
Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

384 ORDEN de 7 de marzo de 2005, por la que se
convoca la selección de proyectos educativos
de mejora de centros docentes públicos no
universitarios, dependientes de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias.

En el marco del Pacto por la Educación, y dentro
de la autonomía de los centros docentes, es un obje-
tivo decidido de la Consejería impulsar las diferen-
tes iniciativas que se vienen desarrollando y propi-
ciar nuevos proyectos. Se pretende favorecer un
sistema de calidad para los centros educativos, que
permita una formación plena para los alumnos/as
con garantías para afrontar los retos de la sociedad
futura, tal y como se recoge en el documento del Pac-
to por la Educación aprobado por el Gobierno de Ca-
narias, asumido y suscrito por los diversos agentes
y sectores de la sociedad canaria. 

En el sentido de lo anteriormente expuesto, los pro-
yectos a los que se refiere la presente Orden deben
ser un instrumento de mejora de la calidad educati-
va que faciliten la apertura del centro docente a la rea-
lidad donde se ubica, potenciando su autonomía y una
mayor participación de la comunidad educativa, ade-
más de coadyuvar a la implicación de los sectores que
la conforman en la elección, organización y desarrollo
de las diversas actividades. 

Asimismo, tendrán especial consideración los
Centros de Atención Preferente, determinados en la
Resolución de 24 de junio de 2004 (B.O.C. nº 131,
de 8 de julio) al amparo de la Orden de 27 de abril
de 2001, por la que se establece el marco para de-
terminar Centros Educativos de Atención Preferen-
te y se regula la compensación educativa frente a de-
sigualdades derivadas de factores socioeconómicos
y culturales (B.O.C. nº 58, de 11 de mayo).

Considerando lo establecido en el Decreto 276/1997,
de 27 de noviembre, por el que se regula el procedi-
miento de Gestión Económica de los centros docen-
tes públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 162, de 17.12.97) y en el artº. 32.c) de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 11, de 30.4.83) y lo dispuesto en el De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de
9.12.91), 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto. 

Convocar la selección de proyectos educativos
de mejora para centros docentes públicos de Infan-
til, Primaria y/o Secundaria, en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuer-
do con lo establecido en las bases comunes y espe-
cíficas, para su financiación y realización durante el
curso escolar 2005/2006. 

Segundo.- Modalidades. 

Los centros educativos se podrán acoger a las si-
guientes modalidades: 

Modalidad A.- Proyectos para el desarrollo de
Actividades Complementarias. 

Modalidad B.- Proyectos para el desarrollo de
Actividades Extraescolares. 

Modalidad C.- Proyectos de Mejora a la dotación
integral de los centros. 

Modalidad D.- Proyectos de Formación en Cen-
tros Docentes. 

Modalidad E.- Proyectos de Innovación e Inves-
tigación Educativa. 

BASES COMUNES.

Tercero.- Documentación. 

1. Los centros educativos públicos de Infantil,
Primaria y/o Secundaria que deseen acogerse a la pre-
sente convocatoria tendrán que cumplimentar infor-
máticamente una solicitud conforme al impreso y
ciñéndose a los espacios y epígrafes que contienen,
que estará a disposición en la página Web de la Con-
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sejería de Educación, Cultura y Deportes http://www.edu-
ca.rcanaria.es, así como en los Centros del Profeso-
rado y que contendrá como mínimo una breve des-
cripción del proyecto, de acuerdo con el índice
orientativo que se señala en el anexo II de estas ba-
ses. 

Los espacios y epígrafes de la solicitud no cum-
plimentados no serán objeto de valoración. 

2. Los centros educativos escolares solamente po-
drán presentar un proyecto por modalidad y deberán
ceñirse a los campos temáticos señalados en esta Or-
den. 

3. Los proyectos presentados podrán ser realiza-
dos por una Red de Centros Educativos. 

4. Los centros agrupados en colectivos de escue-
las rurales solamente podrán presentar un proyecto
por colectivo y modalidad, recibiendo la dotación eco-
nómica el CER o uno de los centros participantes en
el proyecto que actuará como coordinador. 

Cuarto.- Lugar y plazo de presentación. 

Las solicitudes deberán cumplimentarse on-line uti-
lizando el formulario electrónico al que se accede en
www.educa.rcanaria.es\gescentros, y una vez finali-
zado, enviar por este medio. Únicamente se presen-
tará en soporte papel el anexo I en el registro tal y
como se indica a continuación. 

1. Podrá utilizarse para la presentación de la so-
licitud (anexo I), cualquiera de las dependencias pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

2. En el caso de que las solicitudes (anexo I) op-
taran por presentarse en una oficina de Correos, lo
hará en sobre abierto para que la instancia sea sella-
da y fechada por el funcionario de Correos antes de
ser certificada. 

3. En todo caso, se deberá comunicar el lugar de
presentación a la Viceconsejería de Educación me-

diante fax al nº (928) 307747 adjuntando copia de la
solicitud (anexo I). 

4. El plazo de presentación de solicitudes se ex-
tenderá del 1 al 29 de abril de 2005.

Concluido el plazo de presentación, y durante
los cinco días siguientes, las dependencias en las que
se hayan presentado solicitudes remitirán a la Vice-
consejería de Educación las que hayan tenido registro
de entrada. 

Quinto.- Condiciones de participación. 

Con la presentación de la solicitud y aprobación
del proyecto se aceptan incondicionalmente las can-
tidades otorgadas por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, así como el resto de las bases
de la convocatoria. 

Sexto.- Duración del proyecto. 

Los proyectos presentados por los centros do-
centes tendrán una duración de un curso académico
(2005/2006) y comenzarán en el primer trimestre del
mismo. La fecha límite para la finalización de los
distintos proyectos será el 30 de junio de 2006.

Séptimo.- Financiación. 

El importe total de los créditos destinados a la do-
tación de los proyectos seleccionados asciende a la
cantidad de 1.492.000,00 euros del Presupuesto de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias. 

Octavo.- Comisión de Selección. 

Para la selección de los distintos proyectos pre-
sentados se constituirá una Comisión de Selección,
compuesta por los siguientes miembros: 

- El Viceconsejero de Educación o persona en quien
delegue, que actuará como Presidente. 
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- El Director General de Promoción Educativa,
o persona en quien delegue, que actuará como vo-
cal. 

- El Director General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa, o persona en quien delegue, que ac-
tuará como vocal. 

- La Directora General de Ordenación e Innova-
ción Educativa, o persona en quien delegue, que ac-
tuará como vocal. 

- El Inspector General de Educación o persona en
quien delegue, que actuará como Secretario. 

Noveno.- Criterios de valoración. 

Los proyectos presentados en sus diversas moda-
lidades serán seleccionados de acuerdo con los si-
guientes criterios de valoración.

1.- Grado de interés (hasta un máximo de 2 pun-
tos).

1.1.- Finalidad y objetivos del proyecto.

1.2.- Innovación de las actividades propuestas.

2.- Calidad (hasta un máximo de 2 puntos).

2.1.- Diseño y claridad del proyecto.

2.2.- Coherencia y consistencia del programa de
actividades propuesto.

3.- Nivel de adecuación (hasta un máximo de 2
puntos).

3.1.- Campos temáticos.

3.2.- Adaptación de las actividades propuestas al
nivel de los alumnos.

3.3.- Viabilidad del proyecto.

3.4.- Continuidad del proyecto.

4.- Nivel de participación (hasta un máximo de
1 punto) (se valorará como óptimo el 50% del claus-
tro).

5.- Por su condición, el centro tendrá de oficio has-
ta un máximo de 3 puntos:

5.1.- Centros en procesos de evaluación con pro-
yectos de mejora en marcha, con registro del ICEC,
1 punto.

5.2.- Centros de Atención Preferente y Plan Sur,
1 punto.

5.3.- Centros de Pluralidad Cultural, Centros de
Integración Preferente y Centros de Educación Es-
pecial, 1 punto.

Podrán quedar excluidos de la selección aquellos
proyectos que no alcancen una puntuación mínima
de 4 puntos o aquellos cuya valoración impida asig-
narles la dotación mínima establecida para cada
modalidad. La falta de financiación no significa que
se desapruebe la realización del proyecto. 

Décimo.- Resolución de la convocatoria. 

1. En el plazo de 30 días a partir de la propuesta
de selección, el Viceconsejero de Educación resol-
verá la convocatoria y ordenará la publicación de los
proyectos seleccionados en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Undécimo.- Abono y justificación. 

1. El libramiento de los créditos para los pro-
yectos aprobados se efectuará antes del 31 de diciembre
de 2005, por los centros directivos gestores de los
créditos asignados a cada modalidad, de conformi-
dad con el artículo 12 del Decreto 276/1997, de 27
de noviembre, de acuerdo con las bases específicas
de cada modalidad. 

2. La justificación de los libramientos que se
autoricen se hará conforme establece el artículo 20
de la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de los Presu-
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puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias y el Decreto 276/1997, de 27 de noviem-
bre, por el que se regula el Procedimiento de Ges-
tión Económica de los centros docentes públicos no
universitarios, dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes. 

3. El 10% de la cantidad asignada se podrá jus-
tificar como gastos derivados de la organización y
gestión de los proyectos. 

4. A la finalización del proyecto, los Consejos Es-
colares habrán de cumplimentar el modelo de cer-
tificado, que se acompaña como anexo III de la pre-
sente Orden, al objeto de acreditar y justificar el
gasto, así como su finalidad. Dicho anexo ha de ser
remitido, con la memoria final que se establece en
la base duodécima, al órgano directivo que se determina
en las bases específicas de cada modalidad, antes de
la finalización del curso escolar 2005/2006. 

Duodécimo.- Divulgación y certificación. 

1. Todos los documentos y materiales producidos,
así como el proyecto, podrán ser reproducidos, pu-
blicados y divulgados por la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, indicando la autoría del pro-
yecto y centro educativo que lo ha presentado. 

En caso de publicación por terceros, deberá con-
tar con autorización expresa de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, haciéndose men-
ción a que dicho proyecto ha sido financiado por di-
cha Consejería, en la página de créditos correspon-
diente. 

2. Los centros remitirán antes de la finalización
del curso escolar 2005/2006 una memoria final en
la que se harán constar las actividades realizadas, el
número de participantes, logros y objetivos alcan-
zados, así como el anexo II debidamente cumplimentado.
En dicha memoria la dirección del centro certifica-
rá la relación del profesorado que haya coordinado,
participado o colaborado en las actividades, tal y co-
mo se establece en las bases específicas de cada
modalidad. 

3. La Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, a través de la Dirección General responsa-
ble de la modalidad correspondiente, una vez eva-

luadas las memorias de los proyectos, certificará la
participación de aquellos cuya evaluación resulte
positiva, una vez cumplimentados los requisitos que
en las presentes bases se establecen para el efectivo
desarrollo de los mismos, según los siguientes cri-
terios básicos: 

a) Los/as Coordinadores/as (hasta un máximo de
dos por proyecto): 25 horas. 

b) Los/as participantes: 10 horas. 

c) El profesorado colaborador: 5 horas (se entiende
por colaboradores, el profesorado que de forma pun-
tual interviene en alguna actividad).

No obstante lo anterior, el director del proyecto
podrá solicitar de la Dirección General correspon-
diente una mayor acreditación si las condiciones de
realización del mismo así lo exigiesen. 

Decimotercero.- Delegación e interpretación. 

1. Se delega la resolución e interpretación de la pre-
sente convocatoria en el Viceconsejero de Educación.
La delegación se entiende sin perjuicio de las potes-
tades de revocación y avocación por parte del titular
del Departamento. En las resoluciones administrati-
vas que se adopten en virtud de la presente delegación,
se hará constar dicha circunstancia.

2. La participación en esta convocatoria implica
la aceptación por el centro educativo, de las bases
generales y específicas. 

Contra la presente Orden cabe interponer recur-
so potestativo de reposición, en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación, ante el
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2005. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

(Decreto nº 31, de 10.3.05),
Pedro Rodríguez Zaragoza.
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A N E X O  I 

Primero.- Que ha cumplimentado on-line la documentación precisa para presentar el/los proyectos cuyos datos se in-
dican a continuación:

Segundo.- Que dicho proyecto ha sido aprobado por el Consejo Escolar del Centro en la sesión celebrada el día .............
de ......................... de 2005.

Tercero.- Que conoce y acepta las condiciones de las bases generales y específicas que le sean de aplicación, de la pre-
sente convocatoria.
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Solicitando sea admitido dicho proyecto al proceso de selección y financiación convocado por Orden de 7 de marzo
de 2005 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Y para que así conste, sella y firma la presente

En ......................................................, a .............. de .................................... de 2005. 

Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación. Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Calle León y Castillo, 57, 1º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria. Fax (928) 307747.

A N E X O  I I

ÍNDICE ORIENTATIVO DEL PROYECTO 

1.- Denominación. 

2.- Descripción del proyecto y actividades propuestas. 

a) Finalidad y justificación. 

b) Objetivos del proyecto. 

c) Actividades y metodología propuestas. 

d) Destinatarios. 

3.- Presupuesto. 

A N E X O  I I I

CERTIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN 
DE LA FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL GASTO 

D./Dña. ............................................................................................, Secretario/a del Consejo Escolar del Centro
................................................................................................................................................................................. . 

CERTIFICA:

Primero.- Que ha recibido en la cuenta corriente nº ............................................................................, abierta en
......................................................................................................................................., a nombre del centro docente
...................................................................................., la cantidad de ........................................................................ euros,
librada por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y correspondiente al desarrollo de un proyecto de mejora de
la calidad de los centros públicos, denominado ....................................................... en la modalidad ..................................
para el curso 2005/2006. 

Segundo.- Que ha destinado el importe íntegro de dicho libramiento a la finalidad establecida en la convocatoria, se-
gún documentación que obra en este centro escolar o que la ha reintegrado al Tesoro de no haber podido realizar el Pro-
yecto. 

En .........................................................................., a .............. de .................................... de 2006. 

Vº.Bº.: EL PRESIDENTE/A, EL SECRETARIO/A, DEL CONSEJO ESCOLAR,

(Sello del Centro) 

• Este anexo se remitirá a la finalización del curso escolar, 2005/2006, al Director o Directora General competente de
cada modalidad.



BASES ESPECÍFICAS DE LAS MODALIDADES.

MODALIDAD A.- Actividades Complementarias. 

1.- Finalidad. 

1. Los proyectos tendrán como finalidad la reali-
zación y desarrollo de Proyectos de Actividades Com-
plementarias en centros docentes públicos no univer-
sitarios, financiando la actividad complementaria tanto
en su organización como en su desarrollo. Los proyectos
que se presenten tendrán como objeto desarrollar ac-
tividades en horario lectivo, coherentes con la pro-
gramación general del centro escolar, diferenciadas de
éstas, por el momento, espacio o recursos que utilizan,
evaluables y obligatorias para el alumnado. 

2. Dichos proyectos han de adaptarse a lo establecido
en la Orden de 15 de enero de 2001, por la que se re-
gulan las actividades extraescolares y complemen-
tarias en centros públicos no universitarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
24.1.01) y a lo previsto en el artículo 56.B) de la LOCE
(B.O.E. nº 307, de 24.12.02). 

3. Asimismo, en la Orden de 19 de enero de 2001,
se dictan instrucciones sobre las medidas de seguri-
dad a aplicar por el profesorado o acompañantes en
las actividades extraescolares, escolares y/o com-
plementarias, que realicen los centros docentes pú-
blicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 11, de 24.1.01), teniendo que
estar presentes en la organización, desarrollo y rea-
lización de estas actividades. 

2.- Financiación. 

1. El importe de la presente convocatoria ascien-
de a 250.000 euros, del Plan Canario de Actividades
Extraescolares, con cargo a la aplicación presupues-
taria 18.06.423C.229.45 del vigente presupuesto de
2005. Dicho presupuesto podrá ser ampliado si las
disponibilidades presupuestarias lo permiten antes de
la resolución de la convocatoria. 

2. Los centros escolares seleccionados para desa-
rrollar los Proyectos del Plan Canario de Activida-
des Extraescolares contarán con una dotación eco-
nómica máxima de 2.000 euros y con una mínima de
750 euros. 

3.- Objetivos. 

Desarrollar acciones que complementen el cu-
rrículo escolar con especial incidencia en el conoci-
miento de Canarias.

4.- Campos temáticos. 

Los proyectos versarán sobre alguno de los siguientes
campos temáticos:

a) Actividades que presten especial atención al co-
nocimiento de la realidad canaria: medio ambiente,
infraestructuras, instalaciones tecnológicas, utiliza-
ción de energías renovables, ...

b) Actividades encaminadas al refuerzo de los
contenidos curriculares de las diferentes áreas.

5.- Seguimiento y certificación. 

Antes de la finalización del curso escolar 2005/2006,
los centros escolares remitirán a la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa una memoria donde se
establezcan las actividades realizadas y la evaluación
del proyecto financiado, según anexo que será remitido.
La memoria, así como los materiales elaborados du-
rante el desarrollo del proyecto, deberán presentar-
se además en soporte electrónico, formato Word, sal-
vo que las características del mismo determinen otro
tipo de formato. Los materiales podrán ser utilizados
por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
para su publicación siempre reconociendo su auto-
ría y el centro escolar que lo realizó. 

MODALIDAD B.- Actividades Extraescolares. 

1.- Finalidad. 

1. Los proyectos tendrán como finalidad la reali-
zación y desarrollo de Proyectos de Actividades Ex-
traescolares en centros docentes públicos no univer-
sitarios para el curso 2005/2006, financiando total o
parcialmente la actividad extraescolar, tanto en su or-
ganización como en su desarrollo. 

2. Dichos proyectos han de adecuarse a lo esta-
blecido en la Orden de 15 de enero de 2001, por la
que se regulan las actividades extraescolares y com-
plementarias en centros públicos no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11,
de 24.1.01). 

3. Las actividades extraescolares tendrán carácter
voluntario para el alumnado del centro educativo, y
en ningún caso formarán parte del proceso de eva-
luación. 

4. Estas actividades deben orientarse a potenciar
la apertura del centro a su entorno, la participación
de todos los sectores de la comunidad escolar y la re-
lación con otros centros educativos, al objeto de un
mejor aprovechamiento de los recursos e instalacio-
nes. 

5. Asimismo, en la Orden de 19 de enero de 2001,
se dictan instrucciones sobre las medidas de seguri-
dad a aplicar por el profesorado o acompañantes en
las actividades extraescolares, escolares y/o com-
plementarias, que realicen los centros docentes pú-
blicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 11, de 24.1.01), teniendo que
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estar presentes en la organización, desarrollo y rea-
lización de estas actividades. 

2.- Financiación. 

1. El importe de la presente convocatoria ascien-
de a 460.000 euros, del Plan Canario de Actividades
Extraescolares, con cargo a la aplicación presupues-
taria 18.06.423C.229.45 del vigente presupuesto de
2005. Dicho presupuesto podrá ser ampliado, si las
disponibilidades presupuestarias lo permiten, antes
de la resolución de la convocatoria. 

2. Los centros docentes seleccionados para desa-
rrollar los Proyectos del Plan Canario de Activida-
des Extraescolares contarán con una dotación eco-
nómica máxima de 2.000 euros por proyecto presentado
y con una dotación mínima de 750 euros. 

3.- Objetivos. 

1. Conseguir una educación integral para todo el
alumnado y mejorar sus capacidades cognitivas, mo-
trices, de equilibrio personal y relación social, así co-
mo de utilización formativa del tiempo libre. 

2. Hacer que el centro sea para el alumnado y el
profesorado un marco en el que, además de tener lu-
gar actividades académicas, puedan desarrollar sus
intereses culturales, deportivos, etc. 

3. Crear grupos estables de alumnos/as, profeso-
res/as y padres/madres que desarrollen actividades ex-
traescolares con carácter permanente.

4.- Campos temáticos. 

Los proyectos versarán sobre alguno de los siguientes
campos temáticos:

1. Actividades de refuerzo educativo: talleres de
lengua, matemáticas, idiomas, historia, conocimien-
to de la ciencia, informática, técnicas de estudio, bi-
blioteca, animación a la lectura, etc.

2. Actividades artístico-culturales: teatro, música,
pintura, ballet, folklore, artesanía, manualidades, pe-
riódico escolar, radio, cine, fotografía. 

3. Actividades físico-deportivas.

5.- Seguimiento y certificación. 

1. A la finalización del curso escolar 2005/2006,
los centros escolares remitirán a la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa, una memoria donde se
establezcan las actividades realizadas y la evaluación
del proyecto seleccionado, según anexo que será re-
mitido. La memoria, así como los materiales elabo-
rados durante el desarrollo del proyecto, deberán
presentarse, además, en soporte magnético, en for-

mato Word, salvo que las características del mismo
determinen otro tipo de formato. Los materiales po-
drán ser utilizados por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, siempre reconociendo la auto-
ría de los mismos y el centro que los realiza. 

MODALIDAD C.- Proyectos de Mejora a la Dota-
ción Integral de los Centros. 

1.- Finalidad. 

Los proyectos tendrán como objeto la realización
de actividades para las que en su desarrollo resulte
imprescindible el empleo de recursos y materiales es-
pecíficos o la adecuación de determinados espacios
del centro. 

2.- Financiación. 

1. El importe total de esta modalidad asciende a
302.000 euros, dividiéndose en dos submodalidades: 

- Para la submodalidad C1 (Centros de Educación
Infantil y Primaria): 151.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.05.422B-229.01, de la Di-
rección General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva. 

- Para la submodalidad C2 (Centros de Educación
Secundaria): 151.000 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.05.422C-229.01, de la Dirección
General de Centros e Infraestructura Educativa. 

2. Cada uno de los proyectos aprobados confor-
me a la presente convocatoria recibirá una dotación
económica para su financiación por un importe má-
ximo de 2.000 euros y mínimo de 750 euros. 

3.- Objetivos. 

1. Estimular a la comunidad educativa mediante
la financiación de iniciativas que favorezcan la edu-
cación integral de los alumnos/as y contribuyan a la
mejora del clima de aprendizaje y convivencia en los
centros. 

2. Apoyar la realización de actividades que por sus
especiales condiciones de diseño y desarrollo preci-
sen de recursos y materiales con alto grado de es-
pecificidad o la adecuación de determinados espacios
del centro con fines didácticos. 

4.- Campos temáticos. 

Los proyectos que se acojan a esta modalidad ver-
sarán exclusivamente sobre alguno de los siguientes
campos temáticos:

- Desarrollo de la radio escolar y de la página Web
de centro como recursos didácticos y como medios
para prestar servicios a la Comunidad Educativa.
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- Integración del uso de programas informáticos,
que requieran la participación activa de los alumnos,
en la práctica docente.

- Actualización y mejora de los recursos didácti-
cos de laboratorios y talleres.

- Desarrollo de estrategias de seguridad escolar y
prevención de riesgos.

- Iniciativas de mejora de la imagen del centro.

5.- Condiciones de participación. 

1. El calendario y la distribución horaria de las ac-
tividades se establecerán de forma coordinada con el
resto de las actividades previstas en el centro. 

2. Cada proyecto deberá contar con un/a Coordi-
nador/a y un número mínimo de 2 profesores/as par-
ticipantes: 

En Centros de Infantil y Primaria, todos los com-
ponentes de un ciclo educativo. 

En Centros de Enseñanza Secundaria, todos los com-
ponentes de un departamento o todos los profesores
que impartan enseñanzas a un mismo curso. 

3. Con el fin de garantizar un mayor grado de co-
herencia entre las actividades propuestas y el tipo de
materiales, recursos o adecuaciones de los espacios
que se precisen, las estimaciones presupuestarias de-
berán ajustarse en lo posible a las necesidades rea-
les del proyecto y, a su vez, se orientarán para su lí-
mite por el importe máximo que, según lo establecido
en estas bases específicas, podrá concederse. 

6.- Seguimiento. 

La realización de un proyecto aprobado por es-
ta modalidad implica la realización de una me-
moria final detallada sobre su desarrollo y autoe-
valuación, que los centros presentarán a la Dirección
General de Centros antes del 30 de junio de 2006.
La Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa podrá solicitar a los centros, según pro-
cedimiento que se comunicaría con la suficiente an-
telación a los mismos, la tramitación de esta
justificación on-line, utilizando un formulario elec-
trónico al que se accederá a través de la página de
Internet www.educa.rcanaria.es/gescentros.

MODALIDAD D.- Proyectos de Formación en Cen-
tros. 

1.- Finalidad. 

Esta modalidad está dirigida a crear espacios de
reflexión y de formación del profesorado en aquellos

aspectos directamente relacionados con la actividad
docente y con el contexto de las necesidades de ca-
da centro educativo. Los proyectos deberán por tan-
to responder a necesidades concretas de formación
del profesorado en el marco de procesos de autoe-
valuación y de capacitación del profesorado en la apli-
cación de metodologías que incidan en su práctica y
en el modelo de enseñanza-aprendizaje, como ins-
trumentos que garanticen la adquisición de capaci-
dades básicas en el alumnado. 

2.- Financiación. 

1. El importe total de financiación de esta moda-
lidad asciende a 240.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.03.421B.226.06, de la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

2. Los proyectos aprobados podrán recibir una
dotación económica comprendida entre un máximo
de 2.000 euros y un mínimo de 750 euros. 

3. La dotación económica asignada deberá ser
aplicada por los centros docentes en los siguientes con-
ceptos de gastos, siempre que se justifique su nece-
sidad para el desarrollo del proyecto y figuren en los
presupuestos de los proyectos presentados: 

- Material fungible y de reprografía. 

- Bibliografía. 

- Formación. 

Las acciones de formación del profesorado co-
rrespondiente a ponencias, seminarios, talleres y ase-
soramiento y coordinación externos se atendrán en
sus cuantías máximas a lo dispuesto en la Orden de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de
19 de noviembre de 2002 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02),
por la que se establecen los módulos económicos
para el desarrollo de actividades de formación. 

3.- Objetivos. 

1. Potenciar la formación del profesorado en los
centros docentes, incorporando a las tareas habitua-
les de los mismos el proceso formativo de su propio
profesorado y la atención a necesidades concretas de
la realidad de cada centro. 

2. Propiciar el cambio de perfil profesional docente
desde el modelo de trabajo individual hacia el trabajo
colaborativo en el seno de los claustros docentes me-
diante la puesta en práctica de actividades y experiencias
de formación colectiva. 

4.- Campos temáticos. 

1. Los proyectos de formación en centros y las ac-
tividades que se planifiquen para su desarrollo deberán
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referirse a algunos de los campos temáticos que se
señalan a continuación:

- Estrategias metodológicas y didácticas para la
adquisición por el alumnado de capacidades básicas
en los ámbitos de la expresión oral y escrita, comprensión
lectora, fomento de la lectura, razonamiento lógico-
matemático y aprendizaje de lenguas extranjeras.

- Estrategias para la atención de la diversidad del
alumnado, necesidades educativas especiales y plu-
ralidad cultural.

- Estrategias metodológicas y didácticas para po-
tenciar y desarrollar los contenidos canarios en el au-
la, orientadas a la incorporación y tratamiento curricular
de las singularidades y especificidades de la realidad
socio-cultural histórica o actual de Canarias.

- Evaluación de centros y planes de mejora esco-
lares.

- Educación en valores orientada a la promoción
de la igualdad de oportunidades entre ambos sexos
y la prevención de la violencia de género.

5.- Condiciones de participación. 

1. En los proyectos presentados por centros de Edu-
cación Secundaria podrá participar el profesorado que
imparte el primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria en los centros de Educación Primaria de
su distrito. 

2. Deberán participar en el proyecto al menos
quince profesores/as o un 51% del claustro, en el ca-
so de centros de menos de treinta profesores/as. 

3. Las sesiones de trabajo podrán organizarse en
comisiones o reuniones de trabajo conjunto de todos
los participantes en el proyecto. En el caso de que no
se prevea la actuación de apoyos externos y, por tan-
to, no se deriven gastos en formación, los proyectos
justificarán y explicarán este extremo en el desarro-
llo de las acciones autoformativas programadas. 

4. El proyecto incluirá la designación de un pro-
fesor/a responsable del proyecto que coordinará, ba-
jo la supervisión del Equipo Directivo y el coordi-
nador/a de formación, las tareas derivadas del desarrollo
del mismo. 

5. El proyecto deberá incluirse en el marco que al
efecto se contemple en la Programación General
Anual del Centro relativo a la programación de ac-
tividades de formación del profesorado.

6.- Seguimiento. 

1. Dada la naturaleza de los proyectos de esta
modalidad, por la Dirección General de Ordenación

e Innovación Educativa, se arbitrará el procedimiento
que se considere más oportuno para la participación
de los Centros del Profesorado en el proceso de va-
loración y propuesta de financiación de los proyec-
tos presentados.

2. La realización de un proyecto aprobado impli-
ca, por parte del centro educativo, los siguientes
compromisos: 

a) Presentar durante el mes de febrero de 2006 en
el CEP de adscripción del centro, un informe del
desarrollo del proyecto. 

b) Presentar igualmente en el CEP correspon-
diente, antes del 30 de junio de 2006, una Memoria
final del desarrollo y evaluación del proyecto, ma-
teriales elaborados, certificación acreditativa de la jus-
tificación del gasto, así como certificación de la di-
rección del centro educativo acreditativa de los
participantes en el proyecto, con la especificación,
en su caso y de acuerdo con lo establecido en la ba-
se común duodécima 3, del número de horas efecti-
vas de formación realizadas por cada participante. La
Memoria final, así como los materiales elaborados,
deberán igualmente presentarse en soporte electró-
nico, formato Word o procesador de textos equiva-
lente, salvo que las características del material ela-
borado determinen otro tipo de formato.

3. El seguimiento y apoyo de los proyectos apro-
bados será llevado a cabo por los Centros del Profe-
sorado, que asignarán un/a asesor/a a cada proyec-
to. 

MODALIDAD E.- Proyectos de Innovación e In-
vestigación Educativa. 

1.- Finalidad. 

Esta modalidad está dirigida a facilitar el desarrollo
de la actividad docente de carácter innovador e in-
vestigador, propiciando la introducción de metodo-
logías novedosas, la detección de problemas, la pro-
fundización de planteamientos pedagógicos, la
elaboración y el diseño de materiales y recursos di-
dácticos y curriculares, especialmente destinados a
favorecer la adquisición de capacidades básicas en
el alumnado. 

2.- Financiación. 

1. El importe total de financiación de esta moda-
lidad asciende a 240.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.03.421B.640.01 PI 01618600
de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa. 

2. Los proyectos aprobados podrán recibir una
dotación económica comprendida entre un mínimo
de 750 euros y un máximo de 2.000 euros. 
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3. A los Proyectos seleccionados se les asignará
una dotación económica para su financiación que
deberá ser aplicada para sufragar gastos comprendi-
dos en los siguientes conceptos, siempre que figuren
en los presupuestos aprobados: 

- Material fungible y reprografía. 

- Bibliografía. 

- Material diverso de utilización docente. 

- Otros gastos (siempre que se consideren nece-
sarios y se detalle la naturaleza y características de
estos gastos, razonando debidamente su necesidad pa-
ra el desarrollo del proyecto). 

3.- Objetivos. 

1. Facilitar la experimentación de nuevas meto-
dologías y didácticas innovadoras de aplicación di-
recta en el aula como vía para el desarrollo curricu-
lar de las diferentes áreas y etapas. 

2. Fomentar la aplicación en el aula de experien-
cias educativas en el campo de la transversalidad y
la construcción de valores, contemplada como una
educación para la vida, para el desarrollo personal y
social del alumnado. 

3. Mejorar el ambiente escolar desde el desarro-
llo de proyectos que integren a todos los sectores de
la comunidad educativa de los centros. 

4. Fomentar la adquisición de capacidades bási-
cas en el alumnado a través de proyectos y planes de
desarrollo del hábito lector, animación a la lectura y
dinamización de bibliotecas en los centros educati-
vos. 

4.- Campos temáticos. 

1. Los proyectos deberán ajustarse a alguno de los
campos temáticos que se señalan a continuación:

- Adquisición por el alumnado de capacidades bá-
sicas en los ámbitos de la expresión oral y escrita, com-
prensión lectora, razonamiento lógico-matemático
y aprendizaje de lenguas extranjeras.

- Atención a la diversidad del alumnado, necesi-
dades educativas especiales y pluralidad cultural.

- Desarrollo de los contenidos canarios en el au-
la, a través de la incorporación y tratamiento cu-
rricular de las singularidades y especificidades de la
realidad socio-cultural histórica o actual de Canarias.

- Educación en valores orientada a la promoción
de la igualdad de oportunidades entre ambos sexos
y la prevención de la violencia de género.

- Fomento del hábito lector y de las habilidades
de auto aprendizaje del alumnado a través de la
animación y dinamización de bibliotecas escola-
res, integradas en la práctica docente de todas las
áreas.

5.- Condiciones de participación. 

1. El proyecto incluirá la designación de un/a pro-
fesor/a responsable del proyecto que coordinará,
bajo la supervisión del Equipo Directivo y el/la
coordinador/a de formación, las tareas derivadas
del desarrollo del mismo. 

2. La aprobación de los proyectos supone para
los/as coordinadores/as y participantes el compro-
miso de colaborar y participar, en coordinación con
los Centros del Profesorado o a iniciativa propia de
la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, en las actividades que tengan por fina-
lidad la difusión de los mismos. 

6.- Seguimiento. 

1. Dada la naturaleza de los proyectos de esta moda-
lidad, por la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa, se arbitrará el procedimien-
to que se considere más oportuno para la participación
de los Centros del Profesorado en el proceso de va-
loración y propuesta de financiación de los pro-
yectos presentados.

2. La realización de un proyecto aprobado im-
plica, por parte del centro educativo, los siguientes
compromisos: 

a) Presentar durante el mes de febrero de 2006
en el CEP de adscripción del centro, un informe del
desarrollo del proyecto. 

b) Presentar igualmente en el CEP correspondiente,
antes del 30 de junio de 2006, una Memoria final
del desarrollo y evaluación del proyecto, materia-
les elaborados, certificación acreditativa de la jus-
tificación del gasto, así como certificación de la di-
rección del centro educativo acreditativa de los
participantes en el proyecto, con la especificación,
en su caso y de acuerdo con lo establecido en la ba-
se común duodécima 3, del número de horas efec-
tivas de formación realizadas por cada participan-
te. La Memoria final, así como los materiales
elaborados, deberán igualmente presentarse en so-
porte electrónico, formato Word o procesador de tex-
tos equivalente, salvo que las características del
material elaborado determinen otro tipo de forma-
to.

3. El seguimiento y apoyo de los proyectos apro-
bados será llevado a cabo por los Centros del Pro-
fesorado, que asignarán un/a asesor/a a cada proyecto. 
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